
Año XLVIII. Juéves 31 de Marzo de 1881. Nám. 77.

PUNTOS DE SUSGRIGION.

án Za r a g o z a , en le Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de posota 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan «flcialmente en ella, 
y desde cuatro 'lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto toz» de 
Ncviembre dt 1831.)

Inmediatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiento.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
fiearsca final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A las corporaciones, Sociedades, 

funcionarios, subalternos de la Administración 
y toda otra entidad ó persona que recaude direc
tamente del público por cuenta de la Hacienda 
contribuciones, impuestos ú otros derechos del 
Estado, les será admitida por las Cajas del Teso- 
i’o público toda la moneda de bronce del sis
tema vigente que presenten, siempre que lo ha
gan con factura duplicada firmada por el respec
tivo recaudador, visada por el Jefe de servicio y , 
autorizada con el sello de la oficina correspon
diente. Estas facturas se entregarán, una en la 
Intervención y la otra en la Caja de la Admi- 
uistracion económica.

Art. 2.° En los ingresos no comprendidos en 
las disposiciones del artículo anterior podrá ad- 
uiitirse hasta un 10 por 100 de su importe en 
Moneda de bronce del sistema actual. La de co
bre y bronce, de los sistemas anteriores se admi
tirá sin limitación alguna, y quedará reservada 

en caja para retirarla definitivamente de la cir
culación.

Art. 3.° En las Cajas del Tesoro se canjeará 
la calderilla del sistema vigente por igual can
tidad de la de los sistemas anteriores á toda 
persona que lo solicite. Siempre que se presente 
con este objeto la moneda antigua en cantidad 
de 100 ó más pesetas, se abonará por el Estado 
un premio de 2 por 100 con cargo á un artículo 
especial, que será el 3.° del capítulo 11, Sección 
9.a de Obligaciones de los departamentos minis
teriales del presupuesto correspondiente al año 
económico actual, según se dispone en el estado 
letra A del mismo presupuesto.

Art. 4.° En los pagos que realicen las Cajas 
del Tesoro podrá entregarse también hasta un 10 
por 100 en calderilla del sistema vigente, excepto 
en los casos en que otra cosa se haya estipula
do; apreciándose siempre, para llegar ó no al ex
presado limite, la índole de las obligaciones que 
se satisfagan y la existencia de la expresada cla
se de moneda. En todo caso se procurará que la 
calderilla que se entregue sea mitad en moneda 
de 10 céntimos, y la otra mitad en las de 5, 2 y 
un céntimos indistintamente. Los estancos y 
las dependencias del Estado que reciben y entre
gan fondos contribuirán á que se diseminen y 
distribuyan las piezas de 2 y de un céntimos, 
destinándolas con preferencia á formar las frac
ciones que deban entregar al público.

Art. 5.° Los Ministros de Hacienda y de la 
Gobernación dictarán las órdenes convenientes 
para que en las provincias donde no circula to
davía la moneda de bronco del actual sistein» 
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tengan desde luego exacto cumplimiento la ley 
y las disposiciones del presente decreto.

Art. 6.° En consonancia con las disposiciones 
vigentes, queda prohibida la circulación, como 
moneda, de los llamados ochavos morunos.

Art. 7.° Se suprimo la Casa de Moneda de 
Barcelona. Las prensas, útiles y efectos que el 
Estado posee en el indicado establecimiento y 
que puedan tener aplicación en lo sucesivo se 
conservarán y serán custodiados en la Casa de 
Moneda de Madrid.

Art. 8.° No podrán hacerse acuñaciones de 
calderilla ínterin no se disponga por una ley.

Art. 9.° Las disposiciones de este decreto se 
considerarán transitorias ínterin tiene lugar la 
recogida de la calderilla antigua.

" Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á veirrticuatro de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

^Gacela 25 de Marzo de 1881.)

GOPdRBNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

D. Ramón de Lacadena, Gobernador civil de es
ta provincia:
Hago saber: Que prévios los trámites legales 

que prescribe la ley de expropiación de 10 de 
Enero de 1879, y no habiéndose presentado recla
mación alguna en contrario, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, he resuelto 
declarar la necesidad de la ocupación de los te
rrenos que con arreglo al proyecto corresponde 
tomar en el término municipal de Paracuellos 
de Jiloca para la construcción de la carretera- 
travesía de dicho pueblo, en la carretera d" Da- 
roca á Cálatayud; á cuyo fin y según lo dispues
to en el articulo 20 de la citada ley, se inserta 
á continuación la nómina de los propietarios in
teresados, para que dentro del preciso plazo de 
ocho dias designen ante el Alcalde, bien por sí 
ó por medio de apoderado legalmente autoriza
do, el perito ó peritos que han de representarles 
en el acto de la tasación que tendrá lugar el día 
que al efecto se señalq1ien unión del que ha de 
representar al Estado; advirtiendo que los peri
tos que se nombren han de reunir los requisitos 
que exige la mencionada ley en su art. 21.

I Zaragoza 28 de Marzo de 1881.—Ramón de La
; cadena.

Relactou cielos propietarios interesados en la ex
propiación de terrenos del término municipal de 
Paracuellos de Jiloca para las obras de la tra- 
vesia que se cita en el anterior edicto.

NOTA. La era señalada con el núm. 32 y la mitad 
núm. 34 fueron expropiadas por I). Jaime Cortadella, due
ño de lo» Establecimientos balnearios llamados «Nuevos»- 
por hallarse dentro del perímetro que comprendió la ex
propiación.

Situación 
correla

tiva. CLASE. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

1 Regadío. D.a Pascuala Gómez.
2 » D. Felipe García Serrano.
3 Salvador Heredia Graces.
4 » Herederos de D. Francisco 

•Sancho.
5 » D. Salvador Heredia Graces.
6 D.a Ciriaca Alonso.
7 » D. Miguel Gómez (Presbítero)
8 » D.a Manuela García.
9 » Teresa Erruz.

10 Huerta y solar. D. José Terrer.
11 Huerta. Herederos de don Salvador 

Lauda.
12 » Idem de D. Antonio Bueno.
13 Valdío. D. Anselmo Blancas.
14 » Herederos de D. Francisco 

Gallego.
15 Muerta. Idem de D. Salvador Lauda.
16 » D. Alejandro España.
17 » Joaquín Pujadas.
18 Muerta y corral. Pedro y D. Gil España Do

mínguez.
19 » Bernardo Monteagudo.
20 » Antonio Terrer.
21 » Herederos de D. Francisco 

Gallego.
22 Secano y huerta. D. José Requeno.
23 Corral, Inocencio y Miguel García.
24 » Manuel Cebrian.
25 » Vda. de D. Francisco Ortego.
26 Muerta. D. Pedro Blancas.
27 Valdío. V.ade D. Manuel Gormechino.
28 Huerta y secano, D. Anselmo Blancas.
29 Sccauo y era. Herederos de D. Francisco 

Gallego.
30 Muerta. D. Vitoriaño de Francia.
31 Paseo y era. Felipe García Serrano.
32 Era, Felipe y D. Gil España y 

Domiuguez.
33 Mitad era indivisa. Felipe García Serrano Mar

qués.
34 » . Pedro Blancas Terrer.
35 Era. Jaime Cortadellas.
36 » Felipe García Serrano.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

D. Antonio Pérez y Centol, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de 
Caspe:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza ins

truido en este Juzgado á instancia del Procura
dor nombrado en turno D. Francisco Guíu, en 
representación de Serapio Arnés Lapuente, para 
litigar con Ramón Campos Rocha, ambos de es
ta vecindad, con fecha 3 de Enero último se dic
tó la siguiente

«.Sentencia.—En la ciudad de Caspe á 3 de 
Enero de 1881; el Sr. D. Teodoro Paracuellos y 
Villanueva, Abogado, Juez municipal, ejercien
te la jurisdicción del de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto este inci
dente de pobreza instado por el Procurador nom
brado en turno D. Francisco Guíu, en represen
tación de Serapio Arnés Lapuente, de esta ve
cindad, con objeto de litigar como demandante, 
ó sea para interponer demanda de juicio civil or
dinario sobre reclamación de bienes contra Ra
món Campos Rocha, su convecino, en cuyo in
cidente se ha tenido por parte y oido al Promo
tor fiscal, siendo representado el expresado Ra
món Campos Rocha por los estrados del Juzgado 
en su ausencia y rebeldía.

Resultando que el Procurador D. Francisco 
Guíu pretende se declare á Serapio Arnés La- 
puente pobre en sentido legal, para el objeto ya 
expresado, fundándose en que carece de toda 
clase de bieues y no cuenta con medios para sos
tener la defensa de sus derechos:

Resultando que conferido traslado de tal pre
tensión á Ramón Campos Rocha y al Promotor 
fiscal, el primero no ha comparecido, por lo que 
á instancia del expresado Procurador se le de
claró rebelde, y el Ministerio público sin hacer 
oposición alguna interesa se declare pobre en 
sentido legal á Serapio Arnés Lapuente:

Resultando que en el término probatorio se ha 
justificado por medio de testigos y por la certi
ficación catastral traida á estos autos para me
jor proveer, que el Serapio Arnés Lapuente no 
posee bienes de clase alguna, y que para su sus
tento no cuenta más que con el escaso y even
tual jornal que gana como bracero:

Consideraudo que con arreglo á lo solicitado 
y según lo que aparece probado, Serapio Arnés 
Lapuente tiene derecho á ser declarado como po
bre en sentido de la ley:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que les concede el ar
tículo 181 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, como también el 179, 180 y 182 de la 
misma citada ley,

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar en el negocio á que este incidente se re
fiere á Serapio Arnés Lapuente, vecino de esta 

ciudad, á quien en su consecuencia se defienda 
y ayude como tal y gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el art. 181 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio délo pre
venido para su caso en los artículos 198, 199 y 
200 de la repetida ley. , ,

Asi por esta sentencia que además de notifi
carse en forma se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Teodoro Paracue
llos rubrica.»

Así resulta del expediente nombrado al que 
me remito. Para que así conste y á fin de que 
tenga lugar lo mandado, libro el presente tes
timonio que firmo en Caspe á 15 de Marzo de 
1881.—Antonio Perez.

Daroca.

D. Mariano Peña y Gea, Juez municipal de esta 
ciudad, ejerciente jurisdicción de primera 
instancia de la misma por jubilación del pro
pietario:
Por el presente edicto hago saber: Que por 

parte de D. Felipe Arguedas y Vallejo, vecino 
del pueblo de Abanto, se ha presentado deman
da solicitando se le incluya en las listas electo
rales para Diputados á Cortes por esta circuns
cripción; y admitida que le ha sido, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de 
la vigente ley Electoral, publicar su pretensión 
por edictos para que los interesados que lo de
seen puedan presentarse en oposición á la in
clusión dentro del término de 20 dias, contados 
desde que el presente se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Daroca á 24 de Marzo de 1881.—Ma
riano Peña.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquíu. ' .

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que por 

D. Félix Cortés y Arilla, veciuo del pueblo de 
Layana, se ha presentado en este Juzgado de
manda solicitando el derecho á su inclusión en 
las listas electorales; y admitida que le ha sido 
dicha demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 y 28 de la vigente ley Elec
toral, he acordado en providencia de este dia 
publicar la pretensión por edictos, para que den
tro del término de 20 dias, contados desde la 
fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte el 
presente, - puedan presentarse en oposición á 
dicha inclusión los interesados que se crean con 
derecho á ello.

Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Mar
zo de 1881.—Manuel Sambricio.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Callizo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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